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tencioso·~dmini~trativa.ha dispuesto la publicación, d~ dicho faUo en
el, «Boletm Ofielal ,del ~sta.do}), para gencr!11 conocmllento y cumpli
miento en sus propios tennmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
, ~aárid. 1 de junio de ~992.-.E1 Ministro para las Administraciones

Publ!cas.-P.,D. (Orden mmlstenal de 25 de mayo de 1987. «Boletín
qficlal del EstadQ») del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gar
Cia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
d.e Funcionarios Ci,:iles del Estado.

RESOLl./C/ON de 2 de jllnio de 1992. mnjunta de fas
Secretadas de E:stado de Haciel/da y para la Administra
ción Pl1blú.:a, por /0. que se dictan instrucciones wbre las
p,'estaciones!amiliar('s pOI' hijo a cargo m('llOr d(' diecloch,)
aljos 110 minllSl'álido reguladas en la disposición adiciona!
!lOI'el1a de /a Ley 31/1991. de 30 de dicielllhre, de Presll'
PI/(':'ifOS Genera!es de! Estado para 1992.

.La disposición adicional novena de la Ley 31/1991, de 30 de
dincmbn::. de Prcsupuestos Gcnerales del Estado para 1992. establel'e las
pr('st~ciones f,!-miliarcs por h!jo a ~argo en los Regímenes Especiales de
Segundad SOCial de 105 FunclOnanos Civiles del Estado, de las Fuerzas
-\rmad~s y de los Funcionarios de la Administración de Justicia.
detcrmlnando que se regularán por las normas contenidas para dichas
pre~tacioncs. en su modalidad contributiva, en la Ley 26/1990, de 20 de
dlcJembrc. y en las disposiciones dictadas en su desarrollo.

La g<:stión de las prestaciones por minusvalía corresponde a la
Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado, al Instituto
S?cial.dc las Fuerz,,:s Armadas y a la Mutualidad General Judicial, que
~ll't<tran; en el ámbtt<;, de sus respectivos colectivos y competencias. las
lnslnlCCloncs que estimen oportunas.

Fn cambio. la gestión de las prestaciones familiares por hijo a cargo
mellor de dieciocho años no minusválido corresponde a las unidades u
úrganos ::ldministrativos que tenían encomendada las prestaciones por
ayuda f¡¡miliar. sin perjuicio de que. cuando el beneficiario tenga la
condit:ión de pcnsio~ista. la consignación y abono se efectúe por los
serVICIos correspondIentes de Clases Pasivas del Ministerio de Econo~

mía y Hacienda, a cuyo efecto las Secretarías de Estado de Hacienda v
pora. la Administración Publica han resuelto conjuntomente dictar las
slgllll:·ntes instrucciones. que se ajustan -:strictamente a lo dispuesto para
dlCh"':ls prestaciones. en su modalidad contributiva. en la citada Le'"
26/1990. de' 20 de diciembre, y en el Real Decreto 356j 1991, de 15 dé
marzo. que la desarrolló reglamcntariomrnte. así como en las reslantes
disposiciones complemeOlarias dictadas al amparo de dichas normas,

.. da~~ la clara intencionalidad expuesta en la mencionoda disposición
adl(lonal novcna de la Ley 31/199t, de que las prestacIOnes por hIjo a
cargo en los Regímenes Especiales de Seguridad Social de los funciona
ri<"?s. se reconozcan en los mismos términos y condiciones que en el
Rl'glmcr¡ General de la Seguridad Social. todo ello sin perjuicio de las
imprescindibles adecuaciones derivadas de las ('aracterlsticas del [olec
ti\'o dc pL'rsonal funcionario.

lnstruccione~

l. Normas genera/es

l.l Las prestaciones familiares por hijo a cargo menor de dieciocho
años no minusválido en los Regímenes Especiales de Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas v de los
~~ncionarios de la Admini$tración de Justicia, reguladas en la disposi~
("lon final novena de la Ley 31/1991, deJO de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1992: la Lev 26j 1990, de 20 de diciembre'
el R('al.oec~cto 356/1991, de 15 4c marzo. y las dispos.iciones comple2
mcntanas dictadas al amparo de dichas normas. se tramitarán conforme
a lo establecido en las presentes instrucciones.

1.2 Las presentes instrucciones se retieren a las prestaciones de
canl~tcr cconómico, sin perjuicio dc las de contenido no económico.
conSistentes en la consideración como en situación de alta del primer
año ~on r~'Serva de puesto dé'trabajo del período de excedencia que los
funclonoflos disfruten en razón dcl cuidado de cada hijo.

1.3 Las prestaciones de carácter económico sc devengarán en
fundó n de las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico.
tenga derecho. el beneficiario.

1.4 El abono de las prestaciones de carácter econ6mico se efectuará
con la pcrio.dicidad que se establ\~cc en las presentes instruccionL"s

2. Gestión

. 2.1 La gestíón d~ ~ichas p,restaciones queda atribuida a las Comi·
~1O.ne's de Ayuda FamIliar refendas en el artículo 11 de la Ley d~ 15 de
lulio dc 1954 y demás unidades u ór.ganos administrativos Que tu\i.:ran

'~nl'oll1endada la gestión de las extinguidas prestaciones de ayuda
familiar.

2:2 Ct:Jando el beneficiario ten~a la condición de pensiOnista. la
conslgnaclon y abono de las prestacIOnes reconocidas se efectuará por
los scr"IClos correspondientes de Clases Pasivas del Ministerio de
Economía y Hacienda.

J. De//IIutación del CO/lcepto Je hijo a cargu

3: lA. efe~tos de la apli~ación de las presentes instrucciones se
conSIderara hijO a cargo o SUjcto causante de la protección familiar al
menor de. dieciocho años no minusválido, siempre que viva con el
bcncfiL'iano (padre o madre) y a sus expensas.

Se entenderá, en todo caso. que la separación transitoria motivada
por razón de estudios. trabajo, tratamiento médico. rehabililación u
otras causas similares ~o rompe!a convivencia entre padres e hijos.

3.~ Los demás hijOS no minusválidos aun cuando convivan v
dependan económicamente de los padres no tendrán la condición dé
(~hijos a cargo» ni serán tcnidos en cuenta para comprobar el nivel de
ingrcso~. permitido al beneficiario para acceder. en su caso, a la
prestaclOn.

3.3 Tampo(,.'o serán considerados hijos a cargo los que trabajen por
cuenta propia o ajena o sean perceptores de pensiones contributivas a
cargo de un régimen público de protección social distintas de la de
or1~\l1dad. aun cuando convivan con el beneticiario.

4 Sem:!iciar/os y cuant(a de /a asigl1ación econOll1iCLI

. 4.1 ~erá beneficiario de las nuevas prestaciones por hijo a cargo no
mInusválido. todo el personal en situación de alta incluido en el ámbito
de aplicación de los Rcgimenes Especiales de Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado. de las Fuerzas Armadas v de los
Funcion~rios de la Administración de Justicia Que tengan a 'su cargo
algun hijO menor de dieciocho años no minusválido y no havan
pL"reibiJo duronte. el ejercicio presupuestario anterior unos ingresos
total~s de cualqUier naturaleza superiores a 1.000.000 dt' pesetas
refendos a un período laboral de doce meses, cifra que se iner~mentará
en un !5 por 100 por cada hijo a cargo, tanto minusválidos como
menores dc dieClocho años, a partir del segundo, éste mcluidl}_

SI concurren todas las circunstancias anteriores. la cuanliJ. de la
asignación económica por hijo no minusválido será de 36.000 pe"ctas
anuales, equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

4.2 ~o ob"tanle. también podrá ser beneficiario de las osignaciones
eronomi ..:as por hiJO a cargo menor de dlecJocho anos no mlllusválldo
el personal a que se refiere el apartado anterior· cuando sü.~ ingresos
?lluaks computables superen la cifra a que se retiere el mismo pl,;'ro se'ln
Inrenares a la cuantía Quercsuitc de sumar a dicha cifra el prC'ducio de
multlplicar el Impone anual de la asignación por hijO. es deCir. 3fJ.t)(){J
pesetas anuales. por el número de hijos menore'i de dieciocho aúos no
minusválidos a cargo del bcn(,.'ficiario. .

La cuantía anual de la asignación en este caso será igual 3 la
dilt:rcnCl3 entre los ingresos computables del beneficiario y la cifro
rcsllltantl.? de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Dicha cuontía
sc. di .. idirá por el número de hijos menores de dieciocho al'll)s no
mlllus\álidos a cargo del beneficiario, redondeando el cocientc al
múltiplo de mil mas cercano por exceso. v el resultado será 1<.1 l'u•.mti<.l
anual por hijo, . .

. No se reconocerá a!:'iignación económica cuando la cuantia anuai por
hijO a que se refiere el párrafo anterior sea inferior a 3.000 pesetas
anuales. .

. ~i.d~cha euanlia anual es igualo superior a 3.000 pesetas anuales, se
dl\'Jd¡ra por d.ot;e, redondeando a s·u vez este nuevo co<;it'nte al múltiplo
de la mas prox.lmo. por eXoces,? para hallar la cuantia mensual por hijo,
que Sl' .m~ltlplicara por el numero de meses a que tenga derecho el
bcncficlaflo.. . •

4.3 Seran aSimismo beneficiarios de la asignación que. en su (aso,
y ~n razón de ellos. hubiera correspondido a sus padres. aquellos
hucrfanos de padre y madre. menores de dieciocho años no minusv;ili~
~ús. que Senn pens.ionis~as e~ ·)os Regímenes Especiales de Seguridad
Socml de los funclOnanos CiViles del Estado, de las Fuerzas Armadas
}' de los Funl'iortarios df' la ,.1,dministración de Justicia, cu.mdo sus
Ingrcsus on~al.es computables. incluida la pensión de orfandad. no
SuperL'n el llmlle estableCido en el apartado 4.1 anterior.

4.4 En el. supuesto de convivencia del padre y de la madre. sí la
~uma de los lng;resos computables de ambos super3se los limites UL"
IOgr('so~ c.s~ablecldos ep .los apartados anteriores, nmguno de ellos tendrá
la condlClon de benehcJario.

4.5 En el supuesto de convivencia familiar, exista o no vinculo
matrimoOlal. si lanto en el padre. como en la madre concurren las
cl~cuns~am:ias necesarias para tener la condición de beneficiarios de la
aSignación económica por hijo a cargo, derivada de un mismo nlUsante
el derecho a percibirla solamente podrá ser reconocido en favor de UO(;
de ellos. detc.rminado de comun acuerdo. Se presumirá que existe este
cuando la aSIgnación cconómíca se solicite por uno de los padr,·s.

4.6 En los ,:asos de nulidad. separación judicial o divorcio. el
dert'cho al pcrL'ibo do;: la asignación se conservará para el padre o la
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madre por los hijos que tenga a su cargo, aunque se trate de persona
distinta a aquélla que la tenía reconocida antes de producirse la nulidad,
la separación o el divorcio, siempre que quien tenga los hijos a cargo no
supere los límites de ingresos anuales establecidos en los apartados
anteriores.

En estos casos, sólo se tendrán en cuenta los ingresos computables
del progenitor a cuyo cargo se encuentre el menor no minusválido.
incluida. en su caso, la pensión fijada para el cónyuge en la correspon
diente resolución judicial. a tenor de lo establecido en el articulo 97 del
Código Civil.

La cuantía de la prestación alimenticia a que se refiere el párrafo
anterior se descontará del cómputo de ingresos de quien la presta. si éste
a su vez solicitare asignación económica por otros hijQs a su cargo.

4.7 La sim~le alegación de separación de hecho común o basada en
la mutua disenSIón. no romperá la presunción de convivencia matnmo
nial, a efectos del cómputo conjunto de ingresos. En consecuencia. a
quien afirme la separación de hecho le incumbe la carga de probarla para
regir la presunción contraria.

Cuando esté admitida una demanda de nulidad. separación o
divorcio. el cómputo de ingresos para determinar la condición de
bcncliciario se realizará por separado en función de los hijos que cada
cónyuge tenga a cargo. ya que entales casos los cónyuges podrán vivir
s('parados y cesa la presunción de convivencia conyugal.

4.8 Tanto en los supuestos de cónvivencia familiar con el padre y
la madre. como en los casos de convivencia con un solo progenitor.
debido al fallecimiento de uno de ellos o a una nulidad, separación o
divorcio, no se tendrán en cuenta los ingresos de los hijos a cargo que
provengan de la pensión de orfandad, ode la contribución determinada
por cl Juez para satisfacer alimentos, a cargo del progenitor que no tenga
consigo a los hijos menores.

4.9 Cuando convivan con los padres los hijos comunes con otroS
hijos apol1ados por uno de ellos a la unidad familiar. el cómputo de
ingresos se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

Se aplicará cómputo conjunto de ingresos. respecto de los hijos
comunes al padre y la madre.

Sólo se computarán los ingresos de su progenitor. respecto de los
hijos no comunes o aportados por éste.

En consecuencia, el reconocimiento de la condición de beneficiario
sera independiente en cada c_aso en función de los hijos a cargo y de los
ingresos computables.

4.10 A efectos de determinación del limite de in~resos anuales a
que se refiere los apartados 4.1 y 4.]. de las presentes Instrucciones. se
considerarán como ingresos o rentas computables cualesquiera bienes y
derechos, derivados tanto del trabajo como del capital, así como los de
naturaleza prestaeional.

Cuando el beneficiario disponga de bienes muebles o inmuebles. se
tendrán en cuenta sus rendimientos efectivos. Si no existieran. se
valorarán según las normas establecidas para el Impuesto sobre la Renta
dc las Personas Físicas. con la excepción, en todo caso, de la vivienda
habitu31mente ocupada por el beneficiario.

No se computarán las asignaciones económicas por hijo a eargo que
pudieran corresponder al beneficiario.

4.11 Los ingresos o rentas se computarán siempre en su valor bruto
) referidos a un período laboral de doce meses.

5. Incompatibilidades

5.1 Las asignaciones económicas por hijo a cargo son incompati~
bies entre. sí, no pudiendo dar lugar un único sujeto causante, es decir,
un mismo hijo, a más de una de ellas. con independencia de la posible
situación de pluriempleo del beneficiario.

5.1 En el supuesto de que en el padre y la madre concurran las
circunstancias necesarias para tener la condición de beneficiarios de la
asignación económica, el derecho a percibirla sólo podrá ser reconocido
en favor de uno de ellos.

5.3 La asignación por hijo a cargo menor de dieciocho años no
minusválido será incompatible con la percepción. por parte del padre o
la madre, de cualquier otra prestación análoga establecida en los
restantes Regímenes Püblicos de protección social. sin perjuicio de que
se pueda ejercer la oportuna opción. '

6. Solicitud inicial

6.1 La solicitud inicial de prestación familiar por hijo a cargo
mcnor de dieciocho años no minusválido se formulará en el modelo que
se incorpora como anexo I a las presentes instrucciones.

Si el solicitante fuera el tutor o guardador de hecho de huérfanos
pensionistas, la petición se efectuará mediante instancia di:'igida a la
correspondiente Comisión de Ayuda Familiar. en la que se expresará
todos los antecedentes necesarios para el reconocimiento de las presta
ciones solicitadas.

6.2 Las solicitudes ·se presentarán:

Si el solicitante fuera funcionario, en el Registro de entrada del
Centro, Dependencia u Organismo donde esté destinado.

Si el solicitante fuera pensio01sta. en el Registro de entrada dd
Centro, Dependencia u Organismo de su últImo destino.

Si el solicitante fuera d tutOr o guard.ador de hecho de hucrfanos
pensionistas. en el Registro de entrada del Centro. Dependencia u
Organismo del ültimo destino del padre o madre fallecidos causantes de
la pensión.

7. TramitaCión

7.1 Todas las solicitudes se inscribirán en el correspondiente
Registro de entrada y se remitirán a la Comisión de Ayuda Familiar que
proceda. ., -

7.~ ReCIbidas por las Comisiones de Ayuda Familiar las solicitudes
prcsentadas por los interesados, procederán al estudio de las mlsma~ y
dictarán para cada una de ellas la resolución que corresponda en
derecho. estImando o denegando la prestación. determinando su CUi1ntla
v la fecha de nacimiento del derecho.
- Las resoluciones estimatorias de prestaciones familiares por hijo a
cargo menor de dieciocho años no minusválido ~e ajusta.ran al modelo
que sc incorpora como anexo Il a las presentes InstrucCIOnes.

7.3 Las ComiSIOnes podrán ex.igir en cualquier momento la Justifi
cación de todos y cada uno de los datos declarados en la solicitud. SJlvo
los que pueda conocer por el expediente personal del sohcilanle.

Igualmente. podrán solicitar de las Unidades de Personal y de los
Servicios de Clases Pasivas cuantos datos consideren precisos para el
reconocimiento de las correspondientes orestaciones.

7.4 Todas las Resoluciones denegando prestaciones familiares por
hijo a cargo menor de dieciocho años no minusválido. se notificarán a
los solicitantes cn forma reglamentaria. haciendo constar su den:cho a
interponer los recursos correspondientes.

7.5 Una V"ez se dicte la oportuna Resolución de la Comisión de
Ayuda Familiar. el Secretario de la misma remitirá un duplKado dc la
misma a la Habilitación que corresponda con ell1empo sufiClcr1!e para
efectuar el pago procedente por semestre natural vencido. En el. caso dc
pensionistas se remitirán a los Servicios de Clases Pasivas del :\11111stcno
de Economía y HaC"lenda.

7.6 Los beneficiarios de asignaciones económicas por hijo ;¡ L·~:rgo

no minusválido tendrán la obligación de comunicar a la correspondi('llle
Comisión de Ayuda Familiar en el plazo de treinta días. a contar desde
la fecha en que se produzcan. cualquier variación de los datos que pueda
suponer la modificación o extinción de las citadas asig~aciones.

Igualmente tendrán que presentar antes del l de abril de cada alío,
declaración comprensi\·a de los ingresos computabl~s correspondlc~lcS
al ejercicio pre!'>upuestano anterior. Esta declaración. se aJustarJ al
modelo que se adjunta como anexo 11I a las presentes mstrU("CIOI1CS.

7.7 En aquellos supuestos en que a 31 de marzo no se haYi1
presentado dcclaración anual de ingresos. la correspondiente ComlslOn
de Avuda Familiar decretará la suspensión cautelar de la prestaClon pUl'
hijo acargo. poniéndolo en conocimiento de las Oficinas pagador;¡~ y dc
los interesados, instando a estos a presentar la correspondlcnte declara
ción de ingresos.

7.8 Los Jefes de Personal de los Centros o Dependencias CDn~uniCJ.

ron a las Comisiones de Ayuda Familiar las bajas Que se deban prodUCir
en la percepción de las respectivas prestaciones por cese. JubdaClón,
fallecimiento, excedenCia o cualquil,;."1" otra causa.

7.9 Cuda ejercicio económico y una vez recibidas las declaraciones
comprensivi1s de los ingresos computables correspondientes al CJerC1ClO
presupuestario anterior. que deben presentar los beneficIanos antes del
I de abril de cada año, las Comisiones de Ayuda Familiar ('[ectu'lrán l~s

regularizaciones que corresponda. mediante I~ oportuna RcsoluClOll.
7.lO Estas Resoluciones anuales tendran el mismo modelo y

tramitación que las dictadas con motivo del expediente inicial de
solicitud.

7.11 En los casos de traslado o cambio de destino de los benL'licia
rios de las prestaciones familiares por hijo a cargo, menor de ol.:'ciocho
años no minusválido. se les entregará un duplicado del c"\pcdieote

. completo de la prestación. con dilie;encia acreditativa de ~a. ~aja. Dichos
expedientes se presentarán por los lOteresados en la Comlslon de Ayuda
Familiar correspondiente a su nuevo destino, tramitándose por ésta
como nuevas concesIOnes.

Todas las bajas se notificarán por las Comisiones de Ayuda Familiar
a las correspondientes Oficinas o Habilitaciones pagadoras.

8. t.jeeros económicos

8.1 El reconocimiento del derecho a la asignación económica por
hijo a cargo· surtira efcctos a partir del dia 1 del trimestre natural
inmediato sigUiente a la presentación de la solicitud. aplicándose <!ste
mismo crilerio en el supuesto de modificaciones en el contenido del
derecho. que supongan un aumento en la cuantía de la asignación
económica que se viniera percibiendo.

En caso de extinción o reducción del derecho". no producira decto
hasta el último dia del trimestre natural dentro del cual s(' ha\a
producido dicha extinción. salvo lo dispuesto en el apartado SA de !.:ts
presentes instrucciones.
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8.2 Tanto en los supuestos dL' reconocimiento inicial del derecho a
la asignación económica por hijo a cargo. como en los de modificaciones
en su contenido que impilquen un aumento en la cuantía. la fecha Que
ha "k' tenerse en cuenta para fijar el trimestre natural a partir del cual
se produtirán los efectos_económicos. será exclusivamente la de presen
tación de 1;;1. solicitud.

8.3 No obstante lo establecido en los apartados anterrores. las
solicitudes que se presenten en el plazo de un mes a partir de la
publicanón en el «Boletín Oficial del Estado~~ de la presente ResolUCIón.
'iunirán efectos a partir del día 1 de enero. abril o julio de dicho año.
sicmpn: que en estas fechas se cumplan el resto de los requisitos y
('ondi..:ion~s ncc~sarias para tener derecho <1 las correspondientes presta
Clont'S.

8.4 En cualquier caso. las Resoluciones anuales de regularización a
que se rdiere la instrucción 7.9. surtirán efectos económicos desde el día
1 de enero del año a que se refieran. siempre que las declaraciones de
ingresos de los beneficiarios hayan sido presentadas dentro de plazo.

Si dichas declaraciones de ingreso se han presentado fuera de plazo.
h8Y que distinguir:

a) Si dan lugar al aumento de la cuantía de la prestación. los efectos
económicos serán a partir del dia 1 del trimestre natural siguiente a la
pn.:sentación de la declaración.

h) Si dan lugar a disminución o extinción de la cuantia de la
prl'stac:ión. lit nueva cuantía tendrá efectos retroactivos desde el día I del
;][10 correspondiente. sin perjuicio de que dicho reintegro pueda pracli
(";lI'se con cargo a las sucesivas mensualidades de la prestación.

8.5 En los casos de reducción o extinción del dercho. las asignacio
nes mensuales o diferencias de más que. en su caso. se hubieran

abonado. tendrán la conslderaclón de prestaciones indebidamente
percibidas desde el día siguiente a aquel en que se haya producido el cese
parcial o total de los efectos económicos. debiéndose proceder a la
oportuna compt'nsación o reintegro. respectivamente.

9. Otras instrucciolles

9.1 El pago de las prestaciones familiares por hijo a cargo menor de
dieCiocho al'05 no minusválido. será semestr31. debiéndose efectuar por
semestres naturales vencidos.

9.2 El pago de las mencionadas prestaciones se aplicará al conCl'pto
presupuestano que se destine especítlcamente para estas 3teneiones en
los Presupuestos Generak's del Estado.

Durante el año 1991. la mencionada aplicación se efectllará al
concepto presupuestario previsto para atender el complemento famIliar.

9.:\ Las prestariones familiares de contenido económico estan
sujctJs al Impuesto sobre la Renta de l<ls Personas Físicas.

9.4 Las consultas que puedan plante<lrse sobre la aplicación de las
prcsl'ntcs InstrUCCiones serán resueltas por la Comisión Ejecutiva de la
Comisión fnterminiSlC'rial de Retribuciones.

9.5 ~ adjunta a las presentes instrucciones tablas de obtenCIón
. dirl'cta de Importes. atendiendo al número de hJjose mgresos computa
bles.

Madrid. ~ de junio de 1991.-EI Secretario de Estado de Hacienda.
.\ntol1lo Zabalza Marti.-EI Secretarío de Est3do para la Admimstración
Pública. Justo Tomás Zambrana Pineda.

limos. Sres.. Subsecretarios de todos los Departamentos MinistenaIcs y
PreSidentes de Comisiones de Ayuda Familiar.

ANEXO I

REGM:N[S [Sfl[CltllES IX S[GlIl[)tI) soca D( LOS rtJlQOtWlIOS CltUS en. ESTADO,
D[ lAS FlEA2AS lIlflt«lAS VD[ LOS Fl.JrK:IOtWllOS DE LA AOl-NSTAAClON Q[ J.lS"tX1

SOLICITUD DE PRESTACIO~ FAMILIAR POR HIJO
A CARGO MENOR DE 18 ANOS NO MINUSVALIDO

1.- DATOS DEL SOLICITANTE
~yl'lOlÑll'" _

P¡¡nntnco oreliilciÓnCOfl!os hijos (¡)¡¡Qo~ o 1TIIGr@); ~.: _

N.Ra9stroh'$llNI FlICh.lI~to E.CMI _

"""""'------------------------D-oart..-nto y O, Genen' lJ~ Ilonde esté destnado .c~tp ('[) _

Muf'uiid¡dynlÍmerocll¡¡fiNc:iciil, t1..f"AC[ n.: ;!'lJGEAln.: ;ISfASl'Io' _

2.... DATOS E TRO T AR LA PATRIA POT STAO

,,
•i

I
:1
'~
1
";,!;

·A
:l
~

I

I -,- r-I====:jDJl.L
4, DATOS DE LOS HIJOS A CARGO MINUSVAUDas CON DERECHO A PRE5TA;.:C;;;IO;.:N:... .,I -,- I~"l~DJl.L

ApeIdDI: yncllllbr. FedIoInacmtnto _

tur. LlM Convive con elseicitilnt. "<SI o NO) _

""""'"3.- DATOS DE lOS HIJOS A CARGO MENORES DE 18 ANOS NO MINUSVAUDOS CON DERECHO
A PRESTACION (2)

MI NO CUMI'I.IMVfTM 51 iL SOLlClTNfTI €S !'tWSIQN$Tll.

(2)1~~~~IWI~"CJl"~'i::&';.~:llli~l-¡:'~,b~~g&r~~"l~:l~~~~r~¡:~~~:g~;~~~=r~AL
D!sTIIHAS PE LA DE QS\l'JIHOoOll.



RESOLUClON DE CONCESION DE PRESTACIONES fAMILIARES
POR HilO A CARGO MENOR DE 18 A"'OS NO MINUSVAUDO
• c:anfonnídild cOn ID ¡nWda en".... h'~ ji) dt Ii lJi5uosiei;ln llIciaoNI~ lit 11~ 3V1.SS\.

Pr~O!i~*'..Est..,...L992.y'"l¡~ dell RKoUt:iónconj.J'lt.dtl¡s.cr.t-'-
!Ir EstiidD dt~ Vllr'~ c.- ctulll::iorlK~ e'Sfil CllrtuiérlIl:SlDJJE 11 c;once-siIi'lllt '-s ...rst..-es
f....~parll.lOiI~iD~det.~:

5.- DEe'.ARAClON CONjUNTA OfL PADRE VIO LA MADRE

los~ DD" GUIbier IlOIIllftIto. • 00lIIPtIf0 -..& ...... W.......lliei.tK • año iIIlteriar -*r0ll i Al c.ltidid dt :
Il'tWtn (J).

Pro~~~~otri...m~deallisfllinm.r.I'Glelisokit_dtct......DtrO~~de

8.- DEa..ARO BAJO MI RESPONSAN OAO:

-_......._Ill....,...dt~.lllc..ni!iiOOde~r...... _ 'KOOOZCiltiprtit~ !OOicIt~tI)" pIuo de JO~ dude III ffIdg en QUt H 1lI'OIUc.n. ctJ*Uer lNNciÓn de Jos datos~ en la llI'WSftIfe !iOlicitud _
1I'def"' ...Ollase en lo ~SlUO, saIuo los ditosr~.1osII'l!lI'HOS~ KI fl OI&>iII'"t;d¡ ~ lIf Ii pr~te sor.citud.

- AsCni!illlO, quedo ..,teudo dIt~~ detnsenhr, .ntes áfll .. b. di' cilda iOn, declar~ cllll'4ll'esiva de los "'9l'l'SOS
clJl'l'lP<rtilt¡k,s lAJI'Tl!'S~tr'S al "~ClC1O W!I'IOl'.

~ O( lI'/\IlA rlMJllRo.-..v _

----

"'~.- \

ANEXO. '"O
tT1

""',
?
~

00

- Que los Ojosr~enlos~D153y" de I¡presente sukitud COII\Iiwll eme( soicIt.n', y iI iUGilrlJl- (4)

- (kjI! SlIIl ciertos todos y cadi In) de las 0at1lS~ conrtJII en IiPrts«lt. $(licifud.

QJma-~l.JI!i lICillUOSTOT~ IIVTIl5 01:LOS'~SllL\ID DiLMi~ f1llVlSTOS Di Ul_nM \MDfTL

141':=ff~~~,!'~Sft...KI5UlS~'~__"Ul-.~TMTIMDnO_

Po,.. todo lo exp1,l.s$to, SOLICITO la a.si~nacd.ón sconómica por hijo
a. ca,"Zo n'u!!ftor de 18 año., no a.fectado po" tninu.$'val{a, que llil'galrno1!nt,¡
corrl!sponda, para cada. uno de tos hijos relaciona.dos en III apartado .)
d~ l~ pr.:sento! solicitud.

,~ ~ , " _ .. a ""'"M''' de _.M _., de 1.99
~ Df.L !>UUCfJ1lKT[1

SI EXISTE CONVIVENCIA FA!tIILIAR. cuando ambos padres
pu~dan tener derecho a la prestClcion.

.._u..•._ a de ,.............. dI! 1.99
0'_ DEl. OTllO TfT1A.AR III LA Pllf_Pilf[STADI

t- DATOS DEL BENEFICIARIO

~yfJlllltlr.

P.enfeosco o rll&ición CI:flIDs hijm; !PIG'. o",) : fUI.:

Ji. Registro hrsaniI
.

fKhi Nllirietito <C,.

......
lMpirt..-to'JD. Gtneril u OrgRsniQ donde tstldtsfilAdo.c~t."

~~to... D. Geoer.uOr~dtllit.... dotsmo ..tf'S di! pas.- .Ili situiIciÓn et. pmsigriri.

lot.JtwIdId'Jrúfttro ••~: K-fAC[ no: ;..uLlI1\.' ¡URSn.:

2.- DATOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PRESTACION

hgrtsO!>""" eatPrt......, Ilf$I!'hs.

IüMRdthlios.~9Cl~»s+I'lII~IIlI!IU"e_sdell~ _

~odthi.iDs .C.9ClnD~ lnenlII'es de '13 Años _

.l.- ....Kt.~ I AlJlUN

ClWVffiS lH.JOSl JI"" JI""

"""'" otC1OS W<Kl<TO
lf'[llJ)OS V.;.:.....'-'1: ...... r,~o tu<s!" WlNQt-tCOS """'10

10"~TMSin sa..ocrr....n (S 1'DG1OltiTA.

'

"'n
<
'"~
,~

,-,

E.
O

'"''"',~

COMISION DE AYUDA FAMILIAR DE _ ..
v. B. El Presidente El Secretario de la Comision

'J'J-.>
00
-.>

, . ,~.•-_ ..~!. ".~" ~-~. ~.• ,,~......... r··' .,_""" _', ·,·Lil'; >-."" __ "¿"",__ ,._.....,.. •
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ANEXO m PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO A CARGO
MENOR DE 18 AÑOS NO MINUSVALIDO

'",-
-->

'"'"DECLARACION ANUAL DE INGRESOS
DE LA PRESTACION FAj\fILlAR POR HIJO A CARGO

MENOR DE 18 ANOS NO MINUSVALIDO
m:NU1ClARIO CON UN HIJO

t- BENEFICIARIO

111 HlI CUO<f'...-.tlTAII ~ n. -...cn-n u n-T""

l.:i:'DUllfl","~E l.M_s TOT/Illl$ IIlIIUToS ot lOS 1'1W:lI\iS, $Al.VO EN lOSi SlFUUTWi I"lIEUl!iTG5 EN .... _TU/lIKAlfTL

O""'.ltl~~,to\1 D.~.al UOr~lllIl dellÍtiloo destilo ¡¡(",te~ \Se ¡¡as•• " 'it~ de~h _

los bo¡r6llli DDr~ concepto, en COlIIIlUto -..aLcaT~tnil ñ ;¡raterO'~on i111a c.nt&d dr
PMet¡s.(2)

"-D
<J

~

e
"<
"~
,~

~
o

ASIClUIU ,,,."ltl
ItlllSli

. IlII!SUf11. TIIIlIS1. SlMUIIlL -
*51. UOD.'" , UDO l .... lUlO 11....
IUN 1.001.100 • 1.•1.," ..... U~ U.m lO....

o 1.001.000 • 1.00Uft 2.1&0 un U,NO 11 ..· 1.DOUOD , UOU" t.1SO I.no u.• u ...
o 1.I104.!lOO a 1.1104 ."' 1.610 UIO 11.020 ....

1.00UDO • l,lIOS.m U" I.no lU"O ]\,010
o 1.00'-000 • 1.*.", '.100 l." lUOO .....
o 1.007.000 • 1.007.m 1.420 n.o 14.ut "...

1. 001.000 a ,.DOI."' !.)l0 ,.'" IU4CI "...um.1OO • UOf.", 1.2SO '-'!lO 11.$100 n....
o 1.01UOO 11I 1.010.'" I.no U1l n.m fU&O
•• 1.0u." • 1.111.'" ..... un 11.5010 n...
o ¡."BOI " 1.I1Z.'" l .... ,.... 11.• 2UOO
o I.OIUOCI • 1.m.", 1.910 ~.uo lI.ut n....

!.OlUllO • 1.014.9" \."0 UllI 11.0'1 ....· l:on.108 • 1.11$.'" 1.1$0 U!lO IUao Zl.toD
o 1.OIUOO • 1.11•.," 1.410 UII lt.020 "....o \.tll.• 1 1.111.'" ..... ..'" f .... lUID· 1_01UOO 1.011.'" ..... .... l .... 11.000
o 1,01'.000 1.01'. '" 1.410 4.UO '''' U.MO
o 1.01O.ClCICI 1.02C.m 1.:kO ..'" ..... lUID· 1.021.000 1.021.," ..... ¡.r!lO ,... 15.100· un.lIOO 1.022.'" 1.110 J,~10 ,.'" u,~o· 1.02].100 un.." u .. 3.110 ,.... lUID· U2UJOO 1.t2U" ,... .oo ,... 11.100
o ¡.onooo 1.m.'" n' 2.7" 1'" 11 ,040
o 1 ~!UOO 1016.," Ol' UfO ,... lUlO
o ) 1'?'!lOO 1.021.'" "' i.2~ .... 1 ...
o I 12t,0IXI lon.m '" 2.010 ,... "..· l.m.DOO 1.0n.'" ,.. 1.no "lO ,..
o 1.030000 I OlG. '" lOO ,.. l." ,..
· 1.Dll.OOD 1.01l.ttt '" U60 1.$10 BolO
o 1.•lUllO 1.611."' '" 1.0'10 l .... '.110

lCUI1US • UJUOO ... '" ,.. ,...
!lAS ti U1UOO .. .. .. ..

LCM _

iISfASn.:_¡KIGE..... n.:

2.- DECLARAClON DE iNGRESOS CONJUNTA DEL PADRE Y/O MADRE

" de ". dO! 1.99
......... ou 8l>ti1CWllOl

....N~ _ _. , (1 de _ _.__ _ de 1.99
lf'_OU OlllOTll\llAl'lIX f' ~f'OlUTOlOI

MutualilWd \1 nÚrnl-rO de ;JNi¡o;;~' MlFM:E 11.:

NOT.-'\.¡ ESTA Df:CL4.RACION Df:Bf:RA PRESEII.'TARSf: ANTE LA COl\llSION DE
AYUDA FAJ<--HLlAR QUE RECONOCIO LA CORRESPONDIENTE PRESTACION.

~,.flOII'iJf. _
P.lIfltncoorÑCiÓnconloshjos~D ....): fUF.: _

ti. Regi~troP.,.~ooaI 1ect\i~to _

SI EXISTE COl\.'\'/FE.\'CIA FA.\lIlIAR, cua.ndo (ll"TJ,bos pad,.es
pu>:,dun ten,;!,. deroitcho a la p,.O!stacion.

--------------,----------
lk-pMtilir~nfQ,.O.a._r.uOr~IO~.s.I¡dtsINdg,)CllWiment.(t) _

CO::\HSJON DE A YUD.~ fA?\ULlAR DE

'"Orn
~

C'
3

v,
00

'''~","- ~··~-",,""'"""'lr;~"'__....;;...F>~ __,::.....·.;,.\,,~;.'~f~'~- '- ~_'d_~
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PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO A CARGO
MENOR DE 18 AÑOS NO MINUSVALIDO

ZIENE!'1CIARIO CON CUATRO HIJOS

\ BUlle1t1 IUIIIICI
(UHS" ..- 1tJ1I51a SlIllSIM. -

Ml51' I.m.'" ".. .... n... 164.•Un¡ 1.U4.000 • 1.Ul.'" 11 .• !l.... IU" \40.1611
U!I8.GOO;" 1."'.'" 11.160 .... ~_l" nUlOo 1.4'2.000 • !..u.m 11.100 u... ..... tU .•o 1.",,00II • 1."'.'" 11.• u .... ..... 13.160· L41UOO • l.4n.m \t.W1 Jl._ a.lM! llua· HU OOC • 1.411.", u.• lO.• lO'" no.1OO· I.m.OQO 1 \.61"'" "" ".... ..... "6.1611l.d2.000 u.tm ..... n.• ".1611 HU20· 1.4".008 1.419,'" .... n.• ..... 1•.1DOo I.4tG.OOO un.M .... u... .... 1M.",o UtUOD utl.;" .... n.• !IO.l. 100.110o 1.4".000 1.501.", ...., 2'.000 ...'" 'uooo UC2.000 1.501.," l." n." ....., '2.1"o I,!IOUOD Uot.'" ..... ".. ".16' .....o U1UOO un,,,, .... JI.• ...... ......o U14.O:» un.", .... ...... ...... •.1611o 1.511.000 1.5.11.'" ..... " .. ..1. U.mI o 1.!m.tIJI 1.!l25.'" ... 11.• ...... "...o U2UOO I.Ut.m .... n... ..... '1.16'· 1.510.000 1.m.m ..... 16.• JI.I. ......· UJUOO • 1.91.m .... u.• 30.'" ......o UJI.!lOO • 1.)41.", .... U.M ...... U.uoo 1.!lo(2.DllC lo 1.!l>U.'" ..... u.• '6.141 .. '"U·(U(1ll • 1.)4',," ..'" U.OOO R¡.<$ .....U!lC.OOO • U51.m l.'" 1l.t40 ZletO ~.lMlo U!lo( ........ ;, tUl.m l .... 10.• lO. l~: 4il.JlO· U~,OlJO • U'l.m 1000 '.000 n 000 .. ",U62.i100 • tS6~.," ,... .... 14010 12.160· 1,~.00l lo U".m ..... 1.... lUjO n ...o U7G600 11 un. 9ft ... ..... 11.000 2'.000o
1.~1~ 000 l un.m \.'" .... 'I.DeO 2O.ljI· U1UOQ • Ull.," \.... .... '.166 lUto1_1S • UN.• ..... l." ..... 11.000MS" U'2'.IOO - - '. ..

.'

PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO A CARGO
MENOR DE 18 AÑOS NO MINUSVALIDO

BENn1CIA.RJO CON CINCO HIJOS

ISHIlUI'1 lt"IIUiIICIISlS

..- llIMS,. SlIlm. -
IIfrSU U04,", 1S.• 'S,OOQ to .... '11.•mo! UO~IOO • "'".m u.• U.IOO 11.• m·toOo UIOOOl • Ulun u.• u .• ".lOO no.tOOo

Ul~ DIlO • 1.61t.'" U.N 41.256 'UDO ' "S.OOOo l.UD.•• l.Q•.m 1].• .tO.OSO 10.100 1'11 .•o un.•• 1.Ut,,,, U.N ,.... 71.100 1~.•o U1UOO " 1.6)1,'" lUlO n.~ .... UUIOo 1.'lUOD • 1.611.'" u.,. ".lOO n.... 14$••o
1.646.1111 11 1.'".'" lUID JUGO ,..... ,....o UoU.1DI • U.,", n.:na U.no .,. MIl HUOQ· '-'!lO." • U$I,", l •.• 11.0.. U.110 IJO.IOOo I.UUOO • 1.1.59.'" 10.4$0 )1.J'll ".100 In.•o 1.4'0.101 • ",u.m 10.• 30.'" ...... 120.000o 1."5.000 1 I.U'.", .... n.... ".. m·1OO· l.no.•• l."',", '.lOO 27 .... UJOO 1I0.toOo Un.1DO 1 Ult.'" UIO U.no ".100 11$.000o 1.680.• " I. ....m ..... U.OSO 51.1OQ IDO.•o 1."UOO • 1.•,m 1.... n.w .,. l • u.•o UfO.•• U'4.m l.,. n.• ..... .. ..· 1."Uot • u".m 1.1. 11 .• ...... "·100· 1.700.100 1: 1.Jt,l.'" '.1Oi 70.100 .. ,.. .. ....· I.JOUOQ 1: 1.JD9.m '!lO IU~ 11.100 ......· I.1IQ.ooo 1: UIU" .... lJ.W1 U.l00 ...,..o 1.nuco 1: 1.n..m U!iO 14.UQ 11.100 ......· \.120.000 1: 1.114.'" '000 IUIOO lO..... .....o t.la.1IOO 1: 1.m.m ,¡,,,;o lUDO Jl.iOQ ~~.fOOo 1.7J0.000 • 1.714.m 'lOO IliKlO 1UOO ~uooo l.m.toO 1: 1.nt.m !.no 1l.~ Zl.1OO .~ooo1,l"CI.OOD • 1.1'1•.'" 1 !lO lo.o!lO 20.100 ".100o
'.14~.00lI • U.,.'" U~ ...~ 11.100 1UOOo
1.1~.ooo • U!M.'" l." 1.000 n,ooo JO 000o 1.15.$.0011 • I.nt.m 1.100 • lOO U.¡OC) n.1OOo 1."0.000 • u ...," 1.1110 '.100 11.200 10,4001",U5 I Uil5.MIO 1.!lO 1.1!lO ..... 1HooMS ti 1.10.000 - .. .. ..
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